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1. Disposiciones generales 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 11 de mayo de 1968 por la que se seña
lan convalidaciones de estudios a los alumnos de 
las Escuelas de Formación Profesional Industrial 
del Ejército del Aire. 

Ilustrísimo señor: 

Por Orden ministerial de 27 de septiembre de 1962 (<<Boletin 
Oficial del Estado» de 31 de octubre) se dictaron las disposicio
nes pertinentes sobre convalidación de estudios y exámenes de 
los alumnos inscritos en la Escuela de Formación Profesional 
Industrial del Ejército del Aire, de Logroño, todo ello en· desarro
llo de lo previsto en el articulo 13, párrafo segundO, de la Ley 
de 20 de julio de 1955. 

Creadas por Ordenes ministeriales números 1262/1966 y 1263/ 
1966, de 8 de julio (<<l301etin Oficial del Aire» número 82, de 9 
de julio), las Escuelas de Formación Profesional del Ejército 
del Aire de Cuatro Vientos y Getafe, en las que se establecen lOS 
estudios de Formación Profesional Industrial. que se han des
glosado de aquellos reconocidos para la Escuela de Logroño, y 
produciéndOse iguales circunstancias que las previstas en la pre
citada Orden de 27 de septiembre de 1962, procede aplicar a 
estos nuevos Centros el contenido de tal disposición y concre
tar los estudios que se vinculan a cada uno de ellos. 

Por todo lo expuesto y vista la solicitud formulada por la 
Dirección de Enseñanza del Ejército del Aire, 

Este Ministerio, al amparo de lo determinado en el precita
do articulo 13 de la Ley de 20 de julio de 1955, ha dispuest~ lo 
siguiente: 

1.0 La convalidación de estudios de quienes hayan cursado 
las enseñanzas en las Escuelas de Formación Profesional Indus
trial del EJército del Aire de Logroño, Cuatro Vientos y Getafe 
se llevará a término al finaliZar aquéllas mediante las oportu
nas pruebas de reválida del grado de Oficial. 

2.0 A los efectos determinados en el párrafo anterior, las 
especialidades de dichos Centros serán las siguientes: Escuela 
de Logrofio, Ajustador-matricero, Tornero, Fresador y Forjador
cerrajero de la Rama del Metal y Carpintero de la Rama de la 
Madera: Escuela de Cuatro Vientos, Instalador-montador de la 
Rama Eléctrica y Electrónico de la Rama Electrónica, y Escue
la de Getafe. Mecámco del automóvil y Electricista del automó
vil de la Rama de Automovilismo. 

3.° Los alumnos de los precitados Centros que aspiren a 
realiZar las pruebas de reválida acreditarán mediante la opor-

tuna certificación haber seguido los estudios completos en las 
Escuelas de referencia sometiéndose a las oportunas pruebas 
ante ll'Il Tribunal designado por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, 

4.° Queda derogada la Orden ministerial de 27 de septiem
bre de 1962 <<<Boletin Oficial del Estado» de 31 de octubre) sobre 
convalidación de estudios para los alumnos de la Escuela de 
Formación Profesional Industrial del Ejétcitl? del Aire de Lo
groño. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1968, 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 24 de mayo de 1968 por la que se dfs
pone qUe por el Patronato del Fondo Nacional de 
Protección al Trabajo se ponga en ejecución el plan 
complementaria al VII Plan de Inversiones para 
el ejerciciO de 1968. 

Ilustrísimos señores: 

Aprobado por el Conseja de Ministros del pasado día 22 el 
plan complementario al VII Plan de Inversiones que ha for
mulado el Patronato del Fondo Nacional de Protección al Tra
bajo, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que por el citl1do 
Patronato del Fondo Nacional de Protección al Trabajo se pon
ga en ejecución el plan complementario al VII Plan de Inver
siones, que Se pUblica como anexo a la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos afios. 
Madrid, 24 de mayo de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmos. Sres. Subsecretario, Directores generales del Departa
mento y Secretario general del Patronato del Fondo Nacio
nal de Protección al Trabajo. 

ANEXO 

Plan complementario al VII Plan de Inversiones del Fondo Nacional de Protección al Trabajo 

CAPITULO PRIMERO 

PROTECCIóN GENERAL CONTRA 
EL DESEMPLEO 

Grupo l.o-Reconversión y crisis 

Concepto único.-Ayuda a traba
jadores afectados por procesos 
de reconversión de Empresas y 
crisis de trabajo ................... .. 

Pesetas 

870.000.000 

Pesetas 

870.000.000 

CAPITULO II 

EMIGRACIÓN 

Grupo l.o-Asistencia interior 

Concepto 1.0 - Para subvenciones, 
bolsas de viaje, gastos de docu
mentación y transportes que fa
ciliten el desplazamiento, asen
tamiento y repatriación de los 
trabajadores emigrantes qUe for-

Pesetas Pesetas 
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men parte de operaciones asisti
das o planificadas por el 1. E. E., 
Y para la concesión de becas y 
otras ayudas con destino a la 
preparación ambiental, s o c i a 1, 
profesional y técnica de los mis
mos, y demás atenciones que se 
deriven del proceso emigratorio. 

Grupo 2.o-Repatriación 
de Marruecos 

Concepto único. - Para la conce
sión de ayudas a la repatriación 
de españoles residentes en el 
Reino de Marruecos .. .. ...... .. .. . 

Grupo 3.0-Asistencia exterior 

Concepto único. - Para ayuda de 
los gastos que origine la protec
ción directa a los españoles resi
dentes en el extranjero <Centros 
de Asistencia Social, Hogares y 
Asociaciones diversas. atenciones 
educativas, profesionales, religio
sas, culturales y recreat ivas. hos
pitalarias y benéficas y de orien
tación y defensa jurídica y la-
boral) .................. .......... ....... .. .. 

CAPITULO III 

MIGRACIONES INTERIORES 

Grupo único.-Subvenciones 
y préstamos 

Concepto l.°-Ayuda para despla
zamientos de trabajadores mi
gnintes , ayudas a los inmigra
dos para gastos de emergencia 
durante un periOdo limitado, 
gastos de reagrupación de fami
lia desde el punto de partida al 
de destino , gastos de reinstala
ción familiar . préstamos a tra
bajadores migrantes para facili
tar el asentamiento de la fa-
milia .... .. ............ ............. .... ... . 

Concepto 2.0-Ayuda mediante sub
venciones a Instituciones o En
tidades de protección a los tra
bajadores migrantes o a sus hi
jos menores de dieciséis años o 
incapacitados acogidos en ellas 
por los gastos que ocasione su 
alOjamiento, manutención, pre
paración ambiental y otras aten-
ciones tutelares .. .. ................... . 

CAPITULO IV 

PROMOCIÓN SOCIAL 
DE LOS TRABAJADORES 

Grupo l .o-Formación laboral 

Concepto 1.0 - Formación Intensi
va Profesional; 

, a) Para becas, bolsas de viaje y 
otras ayudas para la F. 1. P. 
de los trabajadores y para la 

, Pesetas 

86.000.000 

19.500.000 

73.000.000 

5.000.000 

5.000.000 
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Pesetas 

178.500.000 

10.000,000 

formación de lOS Monitores 
para esta enseñanza .......... .. 

b) Para becas para la formación 
de los trabajadores o de sus 
hijos en Universidades Labo-
rales .. ... .. ....... .. .... .... ... .. .... .. .. 

c) Para el montaje de Centros 
Formativos Experimentales y 
ayudas o subvenciones p a r a 
medios de enseñanza a insti
tuciones o Entidades inscritas 
en el Nomenclador de autori-
zados de F. 1. P ..... .... .. ...... .. 

Concepto 2.0-Formación empresa
rial y social; 

Para becas. bolsas de viaje y otras 
ayudas con destino a la forma· 
ción empresarial y social de los 
trabajadores .. .. ... ... ........ ........ .. . 

Concepto 3.o-Asistencia técnica; 

Para asistencia técnica a las Em
presas asociativas y Cooperativas 
constituidas por trabajadores y 
a los trabajadores autónomos 
asistidos por el Fondo .. .. .. .. ... . 

Grupo 2.0-Acceso a la propiedad 

Concepto 2.0 - Empresas asociati
vas: 

Para préstamos a trabajadores que 
deseen constituirse en Empresa 
de régimen asociativo .. .. .... .... .. 

Grupo 3.n-Cooperativismo 

Concepto 2.0-Préstamos a coope
radores: 

Para otorgamiento de préstamos a 
los trabajadores para facilitar 
su adscripción a las Cooperativas 
creadas o por crear, bien sean de 
producción, transformación o co
mercialización, integradas por 

Pesetas 

438.000.000 

30.000.000 

25.000.000 

2.000.000 

10.000.000 

4.000.000 

aquéllOS ..................... .... ........ ... 175.000.000 

CAPITULO V 

PRESTACIONES FAMILIARES 

Grupo único 

Concepto único. - Reducción del 
Plan inicial en veinte millones. - 20.000.000 

CAPITULO VI 

INVERSIONES sm PREVISIÓN 
ESPECÍFICA 

Grupo único 

Concepto único.-Para las ayudas 
que acuerde el Ministro - Presi
dente dentro del concepto «Pro-
tección al Trabajo» .... .......... .. .. 56.285.430 
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Pesetas 

684.000.000 

- 20.000.000 

56.285.430 

1. 778. 786.ÜO 


